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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto del Consejero de Educación y Cultura de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, D. Carlos Rontomé Romero, por el que se aprueba 
el encargo a medio propio del servicio de guarda y custodia del 
edificio de la Antigua Estación de Ferrocarril, a AMGEVICESA. 
 
Extracto de la Resolución del SEPE de 1 de diciembre de 2020, por 
la que se aprueba por el procedimiento de trámite anticipado, la 
convocatoria de subvenciones públicas para la realización de accio-
nes de orientación profesional para el empleo y asistencia para el 
autoempleo, a entidades colaboradoras sin ánimo de lucro, en el 
Ciudad de Ceuta. 
 
Extracto de la Resolución del SEPE de 4 de diciembre de 2020, por 
la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con cargo al 
ejercicio presupuestario 2021, de subvenciones públicas en el mar-
co del subsistema de formación profesional para el empleo, en el 
ámbito territorial exclusivo de la Ciudad de Ceuta (cursos de for-
mación para el empleo 2021). 
 
Extracto de la Resolución del SEPE de 4 de diciembre de 2020, por 
el que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas, correspondiente al programa Escuelas Taller y Casas 
de Oficio y los Talleres de Empleo, con cargo al ejercicio presu-
puestario 2021 y en el ámbito exclusivo de gestión provincial del 
citado servicio. 
 
EMVICESA .-Acuerdo de Consejo de Gobierno de 18 de diciem-
bre de 2020, por el que se aprueba la Convocatoria pública de sub-
venciones 2020, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de la Ciudad 
de Ceuta 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 17 de diciembre de 2020, relativo a los 
nombramientos como funcionarios de carrera en la plaza de Moni-
tor Educativo. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 17 de diciembre de 2020, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para 
la provisión de 5 plazas de Conductor de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 17 de diciembre de 2020, por el que se 
hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para 
la provisión de 1 plaza de Operario Pintor de Vehículos de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno 
libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 18 de diciembre de 2020, por el que se 
hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para 
la provisión de 11 plazas de ATS/DUE. de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 18 de diciembre de 2020, por el que se 
hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria 
para la provisión de 1 plaza de ATS/DUE de la Ciudad de Ceuta, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 17 de diciembre de 2020, por el que se 
hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria 
para la provisión de 1 plaza de ATS/DUE de Empresa, mediante el 
sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de Dª. Kissy Chandir-
mani Ramesh el día 23 de diciembre de 2020 desde las 15:00 horas 
hasta las 00:00 horas y Dª. María Isabel Deu del Olmo, desde el 24 
de diciembre de 2020 hasta regreso del Presidente titular. 
 
Decreto del Consejero deEconomía, Hacienda y Administración 
Pública, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se deja 
sin efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la 
convocatoria para la provisión de 8 plazas de Auxiliar de Puericul-
tura de la Ciudad de Ceuta y se aprueba la nueva convocatoria para 
la provisión de 8 plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, turno libre. 
 
Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, D. Alberto Gaitán Rodríguez, por el que se deja sin efecto 
el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria 
para la provisión de 2 plazas de Administrativo de la Ciudad de 
Ceuta y se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de 2 
plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, mediante el siste-
ma de concurso-oposición, por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 18 de diciembre de 2020, por el que se 
hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para 
la provisión de 17 plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición, por turno libre. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

602.-                ANUNCIO 
 
Decreto del Consejero de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de Ceuta, D. Carlos Rontomé Romero, por el que 
se aprueba el encargo a medio propio del servicio de guarda y custodia del edificio de la antigua Estación de Ferrocarril  

 
En próximas fechas está prevista la finalización de las obras de la antigua Estación de Ferrocarril, financiadas con cargo 

al 1% cultural, si bien su apertura al público no se producirá hasta que concluya la ejecución de los contratos para dotarlo de 
instalaciones y de su equipamiento, actualmente en tramitación, por lo que durante un periodo de tiempo el edificio permanecerá 
cerrado y sin vigilancia, con el consiguiente riesgo de que se produzcan ocupaciones indeseadas o actos vandálicos sobre el mis-
mo. 

 El inmueble en cuestión será la sede de la Fundación Premio Convivencia y albergará también una Sala de Lectura de 
la Biblioteca, dependientes ambos de la Consejería de Educación y Cultura, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 8 de 
octubre de 2020 (BOCCE de 13 de octubre), por el que se estructura funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta, pero ésta no 
cuenta con personal propio, suficiente y adecuado para asumir la custodia del edificio hasta que comiencen las nuevas obras, 
siendo una tarea de carácter excepcional y esporádico.   

 
  Al objeto de dar cobertura a esta necesidad y por razones de economía y eficiencia, se considera oportuno acudir a la 
figura del encargo a medio propio a la Sociedad Municipal Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, S.A.U 
(AMGEVICESA) que, de conformidad con lo establecido en sus Estatutos, entre su objeto social tiene el de realizar labores de 
guardería de los edificios públicos que le fueran encomendados por la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
 El plazo de esta prestación se estima en ocho meses a partir del próximo 21 de diciembre y los servicios a ejecutar se-
rían los de guarda y custodia del edificio las 24 horas del día, pudiéndose reducir o ampliar el periodo según la disponibilidad de 
la Consejería para asumirla con recursos y medios propios y adecuados, comunicándolo con la antelación oportuna. 

 
Consta también en el expediente: 
- Informe de necesidad. 

- Informe económico, que estima el coste del servicio en 102.363 € para todo el periodo. 

- Informe jurídico. 

- Propuesta de encargo. 

- Consignación presupuestaria suficiente para atender el gasto que se propone, en la partida 227.99.334.0.012, número 

de operación 12020000071811. 
 
El art. 32.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dispone que los poderes adjudicado-

res podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, con-
cesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a 
ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre 
y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.   

 
El apartado 4 del referido precepto, determina que tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de 

dos o más poderes adjudicadores que sean independientes entre sí, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho 
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos que se establecen a continuación: 

 
a). Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los mismos un con-

trol análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 
 
b) Que más del 80% de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos 

que le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan, o por otras personas jurídicas controladas por los mis-
mos poderes adjudicadores. 

 
 c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además, la totalidad de su capital 

o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 
 
d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder adjudica-

dor que hace el encargo deberá reconocerse expresamente en sus estatutos o actos de creación. 
 

El art. 32. 6 LCSP establece que los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con 
los apartados segundo, tercero o cuarto de este artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o 
primeros, no tendrán la consideración jurídica de contrato. 

 
La Ciudad Autónoma de Ceuta posee el 100% del capital de la Sociedad Municipal, Aparcamientos Municipales y Ges-

tión Vial de Ceuta, Sociedad Anónima Unipersonal (AMGEVICESA) cuyas acciones son intransferibles a persona distinta de su 
único titular. La mercantil AMGEVICESA, es una entidad instrumental de la Ciudad Autónoma de Ceuta, la cual ejerce un con-
trol análogo al que ejerce sobre sus propios servicios. La doctrina sentada por la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, de 19 de abril de 2007, que interpreta el requisito de “control análogo”, pone de manifiesto que: “… el hecho de que el 
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poder adjudicador, posea, por sí solo o junto con otros poderes públicos, la totalidad del capital de una sociedad adjudicataria 
tiende a indicar, en principio, que este poder adjudicador ejerce sobre dicha sociedad un control análogo al que ejerce sobre sus 
propios servicios.” En la actualidad la Sociedad Municipal AMGEVICESA realiza la totalidad de sus actividades por encargo de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 
Los Estatutos de la mercantil AMGEVICESA, recogen expresamente en su art. 2, su condición de medio propio perso-

nificado de la Ciudad Autónoma de Ceuta, indicando que los órganos de dicha Administración pueden conferirle encargos en el 
ámbito de su objeto social. El artículo 2.n de los citados Estatutos establece que serán funciones propias del objeto social de la 
mercantil, entre otras: labores de guardería de los edificios públicos que le fueran encomendados por la Ciudad Autónoma de 
Ceuta. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Guía de Fiscalización recogida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la 

Ciudad de Ceuta, el encargo deberá formalizarse en un documento y habrá que dar cuenta al Consejo de Gobierno, así como 
publicarse en el BOCCE, en la plataforma de contratación y en el Portal de transparencia, de acuerdo con el art. 8.1.b de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de 13 de oc-

tubre), HA RESUELTO: 
 

 1º.- Aprobar el encargo a medio propio del servicio de guarda y custodia del edificio de la antigua Estación de Ferrocar-
ril a la Sociedad Municipal Aparcamientos Municipales y Gestión Vial de Ceuta, S.A.U (AMGEVICESA), con CIF A51007557, 
por un importe de 102.363 € y un plazo de ejecución de 8 meses, con cargo a la partida 227.99.334.0.012, número de operación 
12020000071811 de los Presupuestos de la Ciudad de Ceuta. 
 
 2º.- El encargo se formalizará en Acuerdo entre la Consejería de Educación y Cultura y AMGEVICESA, en el que se 
contemplarán las características del servicio, alcance, duración y demás especificaciones. 
 
 3º.- Dese cuenta al Consejo de Gobierno. 
 
 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la Plataforma de Contratación y en el Portal de Transpar-
encia.   
 

5º.- Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- adminis-
trativo de Ceuta en el plazo de dos meses a contar, en ambos casos, a partir del día siguiente a su notificación, según establecen 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
CARLOS RONTOMÉ ROMERO    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y    SECRETARIA GENERAL 
CULTURA      FECHA 11/12/2020 
FECHA 09/12/2020 
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607.- TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE de 1 de diciembre de 2020, por la que se aprueba por el procedimiento de 

trámite anticipado la convocatoria de subvenciones públicas para la realización de acciones de orientación profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo, a entidades colaboradoras sin ánimo de lucro en la ciudad de Ceuta. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):540113 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540113) 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios: 
 
Entidades colaboradoras que, teniendo personalidad jurídica propia y careciendo de fines lucrativos, realicen las acciones de 
orientación profesional en Ceuta. 
 
Segundo. Objeto: 
 
Realización de acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, dirigidas a mejorar las posibi-
lidades de ocupación de los demandantes de empleo inscritos en el Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta. 
 
Tercero. Bases reguladoras: 
 
La Orden de 20 de enero de 1998, establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de accio-
nes de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo (BOE núm. 20 de 23 de enero de 1998), modifica-
da por la Orden de 4 de febrero de 2000 (BOE núm. 36 de 11 de febrero de 2000). La Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por 
la que se adecuan al régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones las normas 
reguladoras de subvenciones que se concedan por el Servicio de Público de Empleo Estatal en los ámbitos de empleo y de for-
mación profesional ocupacional (BOE núm. 78 de 1 de abril de 2005) se establece el procedimiento de concesión y los criterios 
objetivos a valorar para su otorgamiento. 
 
Esta resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvención por el procedimiento de tramitación anticipado, estableci-
do en el art.56 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de acciones 
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de 
los demandantes de empleo inscritos en el Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta (a partir de ahora SEPE-Ceuta). 
 
Cuarto. Cuantía: 
 
El importe total de la convocatoria es de 350.000,00 € (trescientos cincuenta mil euros). Adjudicándose el programa a la entidad 
colabora que haya obtenido la mayor puntuación en aplicación de los criterios de valoración establecidos en la Orden 
TAS/816/2005. 
 
Se subvencionará las retribuciones totales y la cotización empresarial a la Seguridad Social por todos los conceptos del personal 
necesario para la ejecución de las acciones que se compromete a realizar la entidad. Además se subvencionará un 25% más de la 
cuantía que resulte de la subvención por retribuciones, en concepto de gastos generales, materiales y técnicos, así como gastos 
que se originen por dietas y desplazamientos que se generen para el desarrollo de las acciones. 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución 
de convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Sexto. Otros datos: 
 
A la solicitud acompañará proyecto-memoria de las acciones a realizar, según modelo que figura en la convocatoria como anexo 
II. Así como la documentación justificativa de los criterios que han de tenerse en cuenta para su valoración 
 
Lugar de la Firma: CEUTA 
Fecha de la Firma: 2020-12-01 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. José Simón Marín (Apartado Sie-
te.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008).    
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608.-    TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE de 04 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la convocatoria para 

la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario 2021, de subvenciones públicas en el marco del subsistema de formación pro-
fesional para el empleo, en el ámbito territorial exclusivo de la ciudad de Ceuta ( cursos de formación para el empleo 2021) 
 
TextoES: BDNS(Identif.):540309 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540309) 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios: 
 
Los centros colaboradores contemplados en el artículo 14.2 la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, ubicados y con competencia 
para actuar en el ámbito territorial de la ciudad de Ceuta, en los términos establecidos en el artículo 6.1 de la Orden 
TMS/368/2019 de 28 de marzo. 
 
Segundo. Objeto: 
 
Realización de acciones de formación de oferta en el año 2021, impartidas en su modalidad presencial y dirigida, prioritariamen-
te, a trabajadores desempleados, con la finalidad de promover su pronta reinserción en el mercado laboral. 
 
Tercero. Bases reguladoras: 
 
La presente convocatoria se efectúa de acuerdo con las bases reguladoras contenidas en la normativa siguiente: Ley 30/2015, de 
9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo (BOE del día 1 de abril ) 
que desarrolla el Real Decreto 694/2017 de 3 de julio, por el que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 
en el ámbito laboral. 
 
En todo lo no previsto en la citada normativa serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su reglamento de desarrollo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cualquier otra disposición normativa aplicable por 
razón de la materia que tenga relación con el objeto de la convocatoria 
 
Cuarto. Cuantía: 
 
Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al crédito presupuestario 241-B,483.00 del presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal para el ejercicio 2021, por un importe total máximo estimado de 1.800.000,00 € 
(un millón ochocientos mil novecientos euros). 
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 
El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Lugar de la Firma: Ceuta 
Fecha de la Firma: 2020-12-04 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. José Simón Marín(Apartado Sie-
te.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008). 
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609.- TituloES: Extracto de la Resolución del SEPE 4 de diciembre de 2020 , por el que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones públicas, correspondiente al programa Escuelas Taller y Casas de Oficio y los Talleres de Empleo, 
con cargo al ejercicio presupuestario 2021 y en el ámbito exclusivo de gestión provincial del citado servicio. 
 
TextoES: BDNS(Identif.):540114 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/540114) 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans): 
 
Primero. Beneficiarios. 
 
Serán los beneficiarios de las subvenciones, en los términos establecidos en el artículo 3 de la Orden TAS/816/2005, los jóvenes 
desempleados menores de veinticinco años, en el caso de las Escuelas Taller, y los desempleados de veinticinco o más años, en 
el caso de los Talleres de Empleo, con especiales dificultades de inserción laboral. Los proyectos podrán ser promovidos por las 
entidades sin ánimo de lucro referidas en el artículo 2 de las órdenes de 14 de noviembre de 2001 por las que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas para los programas de Talleres de empleo, Escuelas Taller y Casas 
de Oficio. 
 
Segundo. Objeto 
 
Convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos del programa de Escue-
las Taller y Casas de Oficio y los Talleres de Empleo, en el ámbito exclusivo de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal 
en Ceuta. 
 
Tercero.- Bases reguladoras. 
 
La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001 por la que se desarrolla el Real Decreto 
282/1999, de 22 de marzo, por el que se establece el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones públicas a dicho Programa, la Orden de 14 de noviembre de 2001 por la que se regulan el programa 
de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones públicas a dichos programas y la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, por la que se adecuan al régi-
men jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuarto.- Cuantía 
 
Las acciones previstas en esta convocatoria se financiarán con cargo al crédito presupuestario 19.101.241B.485.03 del presu-
puesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta con una cuantía máxima que asciende a 2.945.627,00 euros, 
que se determinan a continuación para el ejercicio 2021 y siguientes, pudiendo, en función de la duración de los proyectos que se 
aprueben, adquirir compromisos de gastos de carácter plurianual en los términos establecidos en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con los siguientes límites: para el ejercicio 2021, 1.280.708 euros; para el 
ejercicio 2022, 896.495 euros y para el ejercicio 2023, 768.424,20 euros 
 
 
 
Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes: 
 
Veinte veinte naturales, a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Sexto. Otros datos: 
 
A la solicitud, según modelo que figura como anexo I de la convocatoria, se acompañará las memorias de los proyectos de la 
obra o servicio así como la documentación que hace referencia las citadas órdenes de 14 de noviembre de 2001. 
 
Lugar de la Firma: CEUTA 
Fecha de la Firma: 2020-12-04 
Firmante: El Director General del SEPE. P.D. El Director Provincial del SEPE en Ceuta. José Simón Marín(Apartado Sie-
te.3.1.a). Resolución de 6 de octubre de 2008 del SEPE (B.O.E. de 13 de Octubre de 2008). 
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610.-   Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 18 de diciembre de 2020, por el que se aprueba la Convocatoria pública de sub-

venciones 2020 en régimen de concurrencia competitiva para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de la Ciu-
dad de Ceuta. 
Conocida la propuesta que formula el Consejero de Fomento y Turismo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, del siguiente tenor: 

“El Excmo. Sr. D. Alberto Gaitán Rodríguez, Consejero de Fomento y Turismo, en uso de las competencias atribuidas por De-

creto de la Presidencia de la Ciudad de 8 de Octubre de 2020, al amparo del art. 14.2 del Estatuto de Autonomía y los arts. 5.2.b) 

y 20 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad de Ceuta (BOCCE de 10 Noviembre de 

2017), como instructor del procedimiento de concesión de ayudas para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico 

de Ceuta, en régimen de concurrencia competitiva, al Consejo de Gobierno eleva la siguiente 

PROPUESTA 

Primera.- El Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2018 acordó aprobar las Bases reguladoras de 

la concesión de subvenciones para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de Ceuta. Las bases han sido publica-

das en el BOCCE del día 30 de noviembre de 2018. 

La finalidad de estas subvenciones es fomentar la realización de actuaciones de mejora y conservación de edificaciones existen-

tes que forman parte del legado histórico, artístico y cultural de la Ciudad de Ceuta, cuya conservación y mejora fomentan su 

interés histórico /artístico y patrimonial. 

Segunda.- La Convocatoria del ejercicio 2020 se sufragará con cargo a la previsión de ingresos y gastos de EMVICESA del ejer-

cicio 2020, Capítulo VII de Transferencias de Capital, Rehabilitación edificios singulares, por importe total de 250.000 € así 

como con cargo al remanente de transferencias de Capital, Rehabilitación edificios singulares del año 2018, por importe de 

17.182,97 €. Por tanto el crédito presupuestario total disponible es de 267.182,97 €. 

Tercera.-Consta en el expediente, informe de existencia de consignación presupuestaria de la Directora Económica-Financiera de 

EMVICESA de 1 de Octubre de 2020. 

Cuarta.- A tenor del marco legal aplicable, la convocatoria se hará pública mediante el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, 

con remisión de un extracto de la misma a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). El procedimiento de concesión 

de las ayudas, conforme a lo dispuesto en el art.17 de la Ley General de Subvenciones incorpora la designación de EMVICESA 

como entidad colaboradora en la gestión de la subvención. 

Quinta.- Conforme al Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, art. 5, la competencia para otorgar subvenciones cuya 

cuantía exceda de 30.000 € corresponde al Consejo de Gobierno. El art. 12 por su parte recoge que el procedimiento se iniciará 

de oficio, mediante resolución del órgano competente, que aprobará las bases que han de regir la convocatoria.  

Por todo ello, es necesario someter a la aprobación del Consejo de Gobierno la Convocatoria para la concesión de subvenciones 

públicas para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de Ceuta 2020. 

Vistos los antecedentes enunciados, en ejercicio de las competencias asignadas al Consejo de Gobierno, el Consejo de Gobierno 

dando cuenta de la propuesta, acordó por unanimidad: 

 
1.- Aprobar la Convocatoria pública de subvenciones 2020 en régimen de concurrencia competitiva para la rehabilitación y me-

jora del patrimonio arquitectónico de Ceuta. 

2.- Publicar la convocatoria en el BOCCE de la Ciudad de Ceuta y en la web de EMVICESA como entidad colaboradora, con 

remisión de extracto a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

 

Ceuta, 23 de diciembre de 2020.- El Presidente de la Ciudad de Ceuta, Juan Jesús Vivas Lara. 
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CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES 2020 EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO DE CEUTA 
 
 

1.  MARCO DE LA CONVOCATORIA 
 

-  La presente convocatoria se establece en el marco de la siguiente normativa: 
 
-  Las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico 

de Ceuta, aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta (BOCCE nº 5839 de 30-Nov-2018) 
-  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS), y el Real Decreto 887/2006 de 21 de 

julio que aprueba el Reglamento que la desarrolla (en adelante RGS). 
-  Reglamento de subvenciones de la Ciudad de Ceuta, BOCCE 18-Ene-2005. 
 
2.  OBJETO 

 
Dentro del programa de rehabilitación y mejora de edificios de uso residencial incluidos en algún nivel de protección en 

las Normas urbanísticas del PGOU de Ceuta vigente o en el Catálogo general de la Revisión del documento aprobado inicial-
mente en abril de 2016, el objeto de la convocatoria  es fomentar la realización de actuaciones de mejora y conservación de edifi-
caciones existente de uso característico residencial, que forman parte del legado histórico, artístico y cultural de la Ciudad de 
Ceuta, cuya conservación y mejora fomentan su  interés histórico/artístico. 

 
El órgano competente para la concesión de estas subvenciones es el Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, a tenor 

del art. 5 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 14-Ene-2005.  
 
3.  ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

 
Se consideran actuaciones subvencionables las siguientes: 

 
a)    Actuaciones de restitución morfológica. Aquellas que contemplen la recuperación de elementos arquitectónicos o deco-

rativos originales del edificio o la supresión de añadidos y modificaciones de menos interés, tratando de restituir la 
composición y diseño originales p de instalaciones inadecuadas. 

 
b)    Actuaciones de conservación. Aquellas obras relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e instala-

ciones y las relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y medianerías, incluyendo procesos de 
desamiantado. 

 
c) Actuaciones para la mejora de seguridad de utilización y de la accesibilidad. Las que contemplen la instalación o reno-

vación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos de accesibilidad; la instalación de elementos de infor-
mación o de aviso, la instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación entre las viviendas y el exte-
rior o cualquier intervención que mejore el cumplimiento de los parámetros establecidos en el Documento Básico del 
Código de la Edificación DB-SUA, seguridad de utilización. 

 
4. CRÉDITO PRESUPUESTARIO  

 
 La presente convocatoria se sufragará con cargo a la previsión de ingresos y gastos de EMVICESA del ejercicio 2020, 
Capítulo VII de Transferencias de Capital, Rehabilitación edificios singulares, por importe total de 250.000 € así como con cargo 
al remanente de transferencias de Capital, Rehabilitación edificios singulares del año 2018, por importe de 17.182,97 €. Por tanto 
el crédito presupuestario total disponible es de 267.182,97 €. 
 

5. REQUISITOS DE LOS EDIFICIOS 
 

1.    Los edificios susceptibles de recibir subvenciones cumplirán los siguientes requisitos: 
       Estar incluidos en alguno de los niveles de protección del patrimonio arquitectónico y monumental recogido en las Nor-

mas Urbanísticas del Plan General vigente o incluidos en el catálogo general de la Revisión del documento de aproba-
ción inicial del PGOU de la Ciudad de Ceuta  de abril de 2016. 

2.     Tener como uso característico el residencial. 
3.      Ser de titularidad privada. 

 
Únicamente se admitirá una solicitud de subvención por referencia catastral del inmueble. 
 
6.  BENEFICIARIOS 
 

 Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas que posean  la nacionalidad española o la de al-
guno de los Estados miembros de la Unión Europea. 

 
Cuando sean personas jurídicas deberán estar debidamente constituidas, según la normativa que les resulte de aplica-

ción.   
 
Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin  

personalidad, constará expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 
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cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un represen-
tante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 
corresponden a la agrupación.  

 
 Los beneficiarios habrán de reunir los requisitos exigidos por el art. 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones y 

los requisitos especiales de cada programa. 
 
 No podrán obtener la condición de beneficiarios las Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y empresas 

públicas, y otros entes públicos. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios quienes estén pendientes de justificar 
subvenciones otorgadas por la Ciudad de Ceuta o sus organismos públicos, siempre que el plazo establecido para su presentación 
hubiera finalizado, con independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley general 
de Subvenciones se hubiera realizado o no. 

  
 Las subvenciones concedidas por la Ciudad de Ceuta en este programa serán compatibles con otras ayudas para la mis-

ma finalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la Administración o entidad que las conceda. No obstante, el importe de las sub-
venciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con otras ayudas o subvenciones de otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, supere el coste de la actuación a realizar por los beneficiarios. A tal 
efecto, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de las ayudas previstas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de las mismas. 

 
 
7.  CRITERIOS DE VALORACIÓN   
 
7.1 Según el nivel de protección del edificio: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7.2 Según el tipo de actuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de tratarse de obras que contemplen distintas actuaciones, el presupuesto deberá presentarse desglosado para cada una 
de las actuaciones subvencionables y, en su caso, para las actuaciones no subvencionables. 
 

7.3 Según el presupuesto de la actuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presupuesto subvencionable está constituido por el PEM, Gastos Generales y Beneficio Industrial. Los impuestos, 
tasas y tributos no son subvencionables. 
 

Superficie construida: se tomará menor entre la que figure en la información catastral y otra distinta acreditada docu-
mentalmente. 

 
 
 
 
 

Plan 1992 Revisión abril 2016 Puntos   

Nivel 1 Protección Integral 45   

  Protección Estructural 40   

  Protección Ambiental 35   

Nivel 2 Protección Integral 30   

  Protección Estructural 25   

  Protección Ambiental 20    

  Protección Integral 15   

  Protección Estructural 10   

  Protección Ambiental 5   

Restitución morfológica 20 puntos   

Relativa al estado de conservación 15   

Mejora de seguridad de utilización y accesibilidad     

Con instalación o sustitución de aparatos elevadores 10   

Sin instalación o renovación de aparatos elevadores 5   

Más de 150€ por m2 construido 25 puntos   

Entre 100 y 149,99€ por m2 construido 20   

Entre 50€ y 99,99€ por m2 construido 15   

Entre 30€ y 49,99€ por m2 construido 10   

Hasta 29,99€ por m2 construido 5   



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.581 

7.4 Según la antigüedad del edificio: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antigüedad del edificio: No se considerará la estimada. Se tomará la que conste en la información catastral, salvo que se 

acredite una antigüedad distinta (mediante escritura pública o certificación registral) o figure en el Catálogo general de la Revi-
sión 2016. 

 
8. CUANTÍAS DE LAS SUBVENCIONES 
 
Los criterios de valoración darán como resultado una prelación de solicitudes, de mayor a menor puntuación. Por dicho 

orden, se determinará el importe de la subvención, mediante la aplicación de los porcentajes siguientes al presupuesto de la ac-
tuación subvencionable y hasta el límite de la cuantía máxima destinada a esa convocatoria: 

 
1. Actuaciones de restitución morfológica: 90% 
2. Actuaciones de conservación: 60% 
3. Mejora de seguridad y accesibilidad: 30% 
  
En todo caso, el  límite máximo de subvención es el 100% del presupuesto de la actuación o actuaciones subvenciona-

bles, considerando para dicho cálculo la compatibilidad de estas subvenciones con otras ayudas públicas. 
 

9. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES. ENTIDAD COLABORADORA 
 
 El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas es el de concurrencia competitiva, conforme a la tramitación 

regulada en estas bases, de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. La 
convocatoria se hará pública mediante el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, con remisión de un extracto de la misma a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

 
La tramitación de la licencia de obras, preceptiva para los trabajos subvencionados, seguirá su procedimiento previsto 

en el negociado correspondiente y separado del de concesión de estas ayudas. 
 

A los efectos establecidos en el art. 12 de la Ley 38/2003, la sociedad EMVICESA, actúa como entidad colaboradora, 
en nombre y por cuenta del órgano concedente en la gestión de la subvención, conforme a la resolución del Consejo de Gobierno 
de Ceuta.  

 
10. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

 
Las solicitudes de subvención se formalizarán en el Modelo de instancia aprobado al efecto que figura como Anexo I y 

deberán presentarse en el Registro de EMVICESA dentro del plazo de treinta (30) días naturales contados a partir del siguiente 
al de publicación de la convocatoria en el BOCCE, que se hará pública igualmente en la sede electrónica de la Ciudad de Ceuta.   

 
Los solicitantes de las ayudas deberán suscribir la declaración responsable recogida en el Anexo I así como la autoriza-

ción para recabar datos de carácter tributario o económico de los beneficiarios, identidad, residencia o de identificación del edifi-
cio que fueran necesarios para acreditar los requisitos exigidos en estas Bases.  

 
Las autorizaciones referidas en el apartado anterior permanecerán vigentes durante 

todo el tiempo que dure la tramitación de los procedimientos de subvención, así como durante 
la tramitación de los posibles procedimientos sancionadores y de revocación y de reintegro. 
 

Las autorizaciones podrán ser sustituidas por la presentación de los certificados administrativos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos generales exigidos para ser beneficiario por la Ley General de Subvenciones. 

 
La solicitud habrá de ir acompañada de la siguiente documentación: 
 
1 Datos del solicitante: DNI/CIF del propietario persona física o jurídica. 
 
2 En caso de comunidad de propietarios, agrupación de comunidades de 

propietarios, deberán estar legalmente constituidas, según la normativa que les resulte de aplicación. 
 
3 Datos del representante (en su caso): apellidos y nombre, NIF, así como la 

acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa específica de 
aplicación.  

 
4 Datos del edificio o inmueble a rehabilitar: dirección, nº de finca registral y referencia catastral. 

 

Más de 100 años 10 puntos   

Más de 90 años 9   

Más de 80 años 8   

Más de 70 años 7   

Más de 60 años 6   

Más de 50 años o sin determinar 5   
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5 Datos de la actuación:  
 

 Proyecto de la actuación (que incluya una descripción pormenorizada del estado de la edificación y de las ac-
tuaciones subvencionables que se desean acometer) firmado por técnico competente. 

 

 Ó alternativamente, un informe que incluya la evaluación del edificio y un presupuesto de la actuación subven-
cionable desglosado y detallado, firmados por técnico competente. 

 

 Declaración responsable relativa a la percepción de subvenciones de otras administraciones públicas, de no 
estar incursa en causa de exclusión del art. 13 de la LGS, junto a la autorización para recabar en su caso, la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social. 

 
La presentación de la solicitud de subvención implica que los solicitantes, representantes y cualesquiera otras personas 

cuyos datos se reflejen en la solicitud autorizan a la Ciudad de Ceuta a usar los datos de carácter personal contenidos en la docu-
mentación 
aportada para los fines de valoración de las solicitudes y, caso de resultar beneficiarias, para el 
seguimiento y control de los proyectos subvencionados.  

 
11. ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN, VALORACIÓN  Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDI-

MIENTO 
 

La instrucción del procedimiento corresponde a la Consejería de Fomento o la que ostente la competencia en materia de 
vivienda. La resolución del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al Consejo de Gobierno de la Ciudad, a pro-
puesta del Consejero de Fomento. 

 
A los efectos de los artículos 22 y ss de la Ley 38/2003, se constituye una Comisión de Valoración,  cuya composición 

será la siguiente: 
 
- Director/a General de Fomento o en su defecto un funcionario adscrito a la Consejería de Fomento. 

- Arquitecto municipal o en su defecto, técnico designado por la Consejería de Fomento 

- Arquitecto de EMVICESA o en su defecto, técnico designado por la Consejería de Fomento. 

 
A efectos de levantar acta de la valoración, asistirá un empleado de la entidad colaboradora en funciones de Secretario, 

designado al efecto. 
 
12. COMPROBACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, SUBSANACIÓN, VALORACIÓN Y PROPUESTA 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la entidad colaboradora EMVICESA revisará la documentación apor-

tada a efectos de determinar si está completa. Si la instancia estuviera incompleta o la documentación requiriese de mejora o 
aclaración, la entidad colaboradora  requerirá al interesado para que se subsane en el plazo máximo de diez días hábiles, indicán-
dole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Las solicitudes presentadas en plazo y completas con toda la documentación requerida, se remitirán a la Comisión de 

Valoración, la cual, una vez evaluadas conforme a los criterios de valoración establecidos, deberá emitir un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada y una prelación de las solicitudes, así como la cuantía de la subvención resultan-
te conforme a los porcentajes establecidos. 

 
El Consejero de Fomento, a la vista del expediente y del citado informe formulará propuesta de resolución  o denega-

ción que podrá ser: 
 
- Provisional: debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados e insertarse en la web de EMVICESA y la 

sede electrónica de la Ciudad de Ceuta https://ceuta.transparencialocal.gob.es/  para que en el plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación en la sede electrónica, formulen las alegaciones que estimen oportunas. 
 

- Definitiva: cuando se prescinda del trámite de audiencia, al no existir en el  procedimiento ni se han tenido en cuenta 
otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 
 
 Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, 
publicándose en la sede electrónica de la Ciudad de Ceuta,  https://ceuta.transparencialocal.gob.es/ y la web de EMVICESA  
para que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, los solicitantes propuestos co-
mo beneficiarios comuniquen su aceptación de manera expresa, advirtiéndoles que, en el caso de no verificarlo dentro de plazo, 
se entenderá que no acepta la subvención. 
 

La aceptación habrá de ser firmada por el solicitante o su representante legal conforme al modelo incluido en el Anexo 
II.  

 
13. RESOLUCIÓN 
 

 El Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta  dictará la resolución definitiva, que será motivada, y expresará la rela-
ción de solicitantes a los que se concede subvención, la cuantía y la mención expresa de la actuación subvencionada. 
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 Asimismo, la resolución hará constar de manera expresa el importe de la subvención y el porcentaje que representa so-
bre la actuación subvencionable, así como las condiciones en las que se concede la subvención, el plazo de ejecución de la acti-
vidad subvencionada, forma de abono, el plazo de justificación y demás circunstancias exigibles para el cobro. 
 
 Igualmente, se incluirá una relación de las solicitudes desestimadas y la no concesión por desistimiento, renuncia a su 
derecho o imposibilidad material sobrevenida. 
 
          Si alguno de los beneficiarios renunciase o no aceptase la subvención, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, la concesión de la subvención del solicitante o solicitantes siguientes a aquel en su orden de prelación, hasta 
el límite del crédito presupuestario disponible. 
 
          El órgano concedente comunicará esta opción a los solicitantes interesados, instándoles a aceptar la subvención, para lo 
cual dispondrán de en un plazo improrrogable de cinco días hábiles. Aceptada la propuesta por el solicitante o solicitantes, se 
dictará resolución de concesión y se procederá a su notificación conforme a lo dispuesto en esta convocatoria. 
 
           La subvención es un importe único vinculado al conjunto de actuaciones incluidas en el proyecto presentado, debiendo 
comunicar cualquier modificación al mismo que pudiera presentarse, en las condiciones de esta convocatoria. 
 
           La concesión de una subvención, al amparo de esta convocatoria, no comporta obligación alguna  por parte de la Ciudad 
de Ceuta de conceder subvenciones en los siguientes ejercicios económicos, aunque se trate de actuaciones similares. No se con-
cederá subvención alguna hasta tanto no se hayan justificado adecuadamente subvenciones anteriores. 
 
           La documentación relativa a las actuaciones que no resulten subvencionadas podrá ser retirada de las dependencias de 
EMVICESA, en el plazo de tres meses desde la publicación de la resolución de  cada convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta. Transcurrido dicho plazo, la Administración Municipal no vendrá obligada a la custodia de la misma.  
 

14. NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN. 
 
          El plazo máximo para la resolución y notificación será de seis meses computados a partir del día siguiente de la finaliza-
ción de cada plazo de presentación de solicitudes de subvención previsto en de esta convocatoria. Transcurrido el plazo máximo 
sin que se haya notificado la resolución, los interesados podrán entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 24  de la Ley 39/2015 de PACAP. 
 

15. PUBLICIDAD 
 

           La resolución definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, el perfil de EMVICESA como entidad 
gestora y la sede electrónica de la Ciudad. Dicha publicación sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos efectos. Dicha 
resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOCCE,  conforme a lo dispuesto en el art. 123.1  de 
la Ley 39/2015.  
 
 16. PLAZO DE INICIO Y EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

 
El plazo para iniciar las actuaciones será de dos meses desde la notificación de la concesión definitiva de la subvención. 

En el caso de que la obtención de la correspondiente licencia urbanística o autorización administrativa sea posterior a la conce-
sión definitiva de la subvención, el plazo será de dos meses a partir de esta obtención. 
 
          El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será el indicado en la resolución de concesión, establecién-
dose un máximo de veinticuatro meses, que podrá incrementarse en seis meses si por causas ajenas al beneficiario, la licencia de 
obras no sea concedida en el plazo de seis meses desde su solicitud; El plazo de ejecución será  ampliables igualmente por causa 
de fuerza mayor debidamente acreditada, razones climatológicas o huelgas que afecten al desarrollo de las obras y por el tiempo 
imputable a dichas razones. 

 
Las obras podrán haberse iniciado durante el año 2020 y antes de la apertura de la convocatoria de subvenciones, siem-

pre que no se encuentren finalizadas en la fecha de  presentación de la solicitud. Se entenderá por  fecha de inicio y terminación 
de las obras la que conste en el Certificado emitido por técnico competente al efecto.  

 
17. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a:  
 

a) Dar la adecuada publicidad de la financiación de las actuaciones que sean objeto de subvención. Dicha participación se hará 
constar mediante la colocación de forma visible en el exterior del edificio objeto de rehabilitación, del cartel del Anexo V. 
 
b) Obtener la licencia municipal y realizar las obras objeto de subvención.  
 
c) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actuación y 
cumplimiento de la finalidad que determina la concesión de la subvención. 
 
d) Estar al corriente del pago de obligaciones tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social, así como asumir el pago de 
los salarios, la concesión de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de ries-
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gos laborales, imposición cuando proceda de sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en parti-
cular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 
 
e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actuaciones 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi-
cación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 
g) Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano concedente cualquier modificación de las 
condiciones que motivaron tal reconocimiento, que pueda determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda.  
La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente para determinar el incumpli-
miento y el reintegro, cuando proceda, de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente. La modificación de la 
resolución de concesión se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el art. 64 del Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
subvenciones. 
 
h) Justificar los gastos efectuados en los plazos fijados en la resolución.  
 
i) Disponer de la documentación contable y administrativa debidamente archivada, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 
 
j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el art, 37 de la Ley 38/2003  General de Sub-
venciones.  
 
 18. CONTROL FINANCIERO DE LA SUBVENCIÓN 
 
    Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la Intervención de la Ciudad de Ceuta, en los 
términos recogidos en el art. 44.2 de la Ley General de Subvenciones y sin perjuicio de la posibilidad a incoar las actuaciones 
pertinentes conforme a las infracciones y sanciones recogidas en el Capítulo I del Título IV de la citada Ley. 
 
 19. PAGO DE LA SUBVENCIÓN. ANTICIPOS.  
 

Por regla general, el pago de las subvenciones se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta que haya indica-
do el solicitante en la solicitud de subvención, una vez justificado el gasto subvencionado de acuerdo con lo previsto en este 
apartado. 

 
No obstante, podrá realizarse un pago anticipado, sin que sea exigible la aportación de garantía por los beneficiarios, de 

hasta el 25 por 100 de las subvenciones concedidas, cuando así lo prevea la resolución de concesión y siempre que se hubiera 
comunicado por el beneficiario el inicio de la  ejecución de las actuaciones, mediante los siguientes documentos: 

 

• Proyecto visado 

• Licencia municipal de obras 

• Acta de inicio de obras suscrito por técnico competente y comprobado mediante visita técnica.  

• Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a  la Seguridad Social por parte del benefi-
ciario. 

 
20. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
 
Los beneficiarios estarán obligados a justificar, en el plazo máximo de UN MES desde la finalización del plazo para la 

realización de la actuación subvencionada, el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinaron la concesión de la 
subvención.  

 
20.1- Cuenta justificativa sobre el gasto total de la subvención, a examinar por la Intervención, que estará formada por: 
 
a) Memoria económica: relación de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en 

que se haya incurrido. Esta memoria contendrá: 
 
* Certificación de la Memoria económica de la beneficiaria, conforme al modelo Anexo III. 
 
* Relación clasificada de los gastos e ingresos por actividad realizada en fichero informatizado en formato EXCEL, que 

reflejará los apartados reseñados de forma clara e inequívoca. La falta de presentación dará lugar a considerara NO justificada la 
subvención percibida. Las facturas y, en su caso, los documentos sustitutivos habrán de reunir los requisitos que exige el Regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

 
* Documentación acreditativa del pago, de conformidad con el artículo 72.2.b) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 

17 de Noviembre, Gral. de Subvenciones y el artículo 31.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante cualquiera de las formas que se indican:  
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- Sólo se admitirá el pago en metálico por importe inferior a 100 €. El documento justificativo del pago en metálico 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor.  

 
- Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del resguardo del cargo de la mis-

ma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concep-
to abonado, así como copia del extracto bancario donde figure el apunte.  

 
- Si la forma de pago es el cheque, que habrá de ser nominativo, no al portador, el documento justificativo consistirá en 

fotocopia del mismo y copia del extracto bancario, en el que se refleje el cargo en cuenta correspondiente a la operación justifi-
cada. 

 
- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde figure el cargo de la domici-

liación. 
 
- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde figure el cargo del pago con tarjeta.  
 
*Certificación del beneficiario o su representante legal relacionando el material inventariable adquirido. 
 
* Certificado del beneficiario o su representante legal de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la activi-

dad, con indicación de importe, procedencia y aplicación o en su defecto, certificación negativa. 
 
* Los tres presupuestos que en aplicación del art. 31.1 de la LGS, debe haber solicitado el beneficiario. 
 

b) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención; A tal 
fin, junto a la Memoria que se recoge en el Anexo IV de la Guia de fiscalización presentarán la siguiente documentación: 

 
- Certificado final de obras firmado por técnico competente y visado 
 
- Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas. 

 
20.2- Diligencia suscrita por el Consejero/a competente acreditativo del cumplimiento de los fines para los que la sub-

vención fue otorgada, conforme al art. 15 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta. 
 
- Cuando se hubieran realizado pagos anticipados de la subvención a favor de los beneficiarios, con carácter previo a la 

justificación deberán presentar justificantes de pago correspondientes a los gastos subvencionables cuyo importe haya sido abo-
nado con cargo a la subvención percibida. 

 
La Intervención de la Ciudad de Ceuta comprobará que obra en el expediente remitido por la Consejería toda la docu-

mentación mencionada, al objeto de generar el documento contable para la realización del pago. 
 
La cuantía de la subvención finalmente abonada será calculada en función de la justificación aportada, reduciendo la 

cuantía en función de la justificación presentada, en caso de ser ésta inferior a la de la actuación subvencionada. 
 
El órgano instructor podrá realizar a través de sus servicios técnicos cuantas inspecciones estime necesarias para com-

probar la efectiva realización de las actuaciones subvencionables. 
  
21. CRITERIOS DE GRADUACIÓN DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS. 

 
          El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones en los tér-
minos establecidos en el artículo 37 de la LGS o su cumplimiento 
extemporáneo, cuando el cumplimiento total de las condiciones o el del plazo fuera determinante para la consecución del fin 
público perseguido será causa de pérdida total del derecho al cobro y, en su caso, de reintegro. 
 
 El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de solo una parte de la actuación, dará 
lugar al pago parcial de la subvención o, en su caso, al reintegro parcial aplicando la proporción en que se encuentre la actuación 
realizada respecto de la total. 
 

Esta proporción vendrá establecida en el certificado emitido por el técnico responsable de las obras, mediante la expre-
sión del porcentaje de obra ejecutada a la fecha de finalización del plazo para la realización de la misma. Este certificado irá 
acompañado de la certificación de obra ejecutada en dicha fecha. 
 
 22. RÉGIMEN JURÍDICO RELATIVO AL REINTEGRO DE SUBVENCIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES 
EN MATERIA DE SUBVENCIONES.  
 

Las subvenciones objeto de esta convocatoria Las subvenciones objeto de esta convocatoria se regirán en materia de 
reintegro por lo establecido en los artículos 36 a 43 de la Ley General de Subvenciones y su correlativo del Reglamento general 
de Subvenciones, artículos 91 al 101. En cuanto a las infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 52 a 69 de 
la misma ley y 102 de su Reglamento. No se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención cuando el importe a reinte-
grar sea inferior a seis euros. 
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ANEXO I 
 

SOLICITUD 
 

SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO  

 
CONVOCATORIA 2020 

 
 

1.  Datos de la persona o entidad solicitante y de la representante. 
 

Nombre y apellidos/razón social/denominación del propietario 
 
DNI/NIF/NIE     Domicilio 
 
C. Postal   Nº Tfno   Correo electrónico 
 
Nombre y apellidos de la persona representante 

 
      DNI/NIF/NIE     Domicilio 
 
     C.Postal   Nº Tfno   Correo electrónico 

 
Acreditación de la representación: O  Documento público  O  Documento privado 
(marcar lo que proceda)  
      
 
Datos de la cuenta bancaria del solicitante …………………………………………………. 
 
 
2.  Datos del inmueble objeto de rehabilitación 
 
Dirección 
 
Nº finca registral    Ref. catastral 
 
Nivel de protección   Antigüedad del edificio 
 
 
3. Datos de la actuación (marcar lo que proceda) 
 

 Proyecto de la actuación (que incluya una descripción pormenorizada del estado de la edificación y de 
las actuaciones subvencionables que se desean acometer) firmado por técnico competente. 

 

 Ó alternativamente, un informe que incluya la evaluación del edificio y un presupuesto de la actuación 
subvencionable desglosado y detallado, firmados por técnico competente. 

 
 

4.  Declaración responsable 
 

D. ………………………………….con DNI ………………………….como (propietario/representante) de la entidad 
………………………………….con CIF………………con domicilio en ………………………………………………….. 
 
DECLARA: 
 
1. Que la persona/ entidad solicitante, para la realización de la actuación descrita en este formulario: 
 

• No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras administraciones públicas ni de entidades públicas o privadas. 

• Ha solicitado y/o recibido las subvenciones y/o ayudas que a continuación se detallan: 
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a)   Subvenciones de administraciones públicas 
 

Entidad   Concedido  Solicitado  Importe 
- 
- 
- 

 b) Subvenciones de entidades privadas 
 
 Entidad   Concedido  Solicitado  Importe 
 - 

- 
 - 
 2. Que el citado solicitante no está incurso en ninguna de las causas relacionadas en el art. 13.2 de la Ley 38/2013 Ge-
neral de Subvenciones para ser beneficiario. 
 
 Y para que conste, firma la presente ante la Consejería de Fomento a efectos de la tramitación y percepción de la sub-
vención solicitada, en Ceuta a…………..de…………de ……. 
  
 
 Sello de la entidad      

Firma 
 
 
5.   Autorizaciones 

 
La persona/entidad abajo firmante autoriza a la Ciudad de Ceuta (Consejería de Fomento) a solicitar de la Agencia Esta-

tal Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social y del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta los 
datos relativos al cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad social para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la obtención de la subvención. 
 
 La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la subven-
ción objeto de esta convocatoria y en aplicación a lo dispuesto en el art. 95.1 k) de la Ley 58/2003 General Tributaria que 
permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las AAPP para el desarrollo de sus 
funciones. 
 
A- Datos del solicitante de la subvención  
 

Nombre y apellidos/razón social 
NIF      
Firma 
 
 

     B- Datos del representante (en caso de persona jurídica o una entidad de las del art. 35.4 de la Ley General Tributaria) 
 
 NIF     En calidad de  
 Nombre     

Firma 
 
 
 En Ceuta a…………………..de……………………de  
 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-

tía de los derechos digitales, la Consejería de Fomento le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimenta-
ción de esta solicitud  demás que se adjuntan, van a ser incorporados para su tratamiento, en el fichero de Subvenciones para la 
Rehabilitación de la Consejería de Fomento de la Ciudad de Ceuta.  

 
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar la tramitación de la 

ayuda solicitada. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Consejería de Fomento, c/ Ingenieros s/n, Edificio Ceuta Center 2ª Planta. 
Ceuta 51001. 
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ANEXO II 
 
 

MODELO DE ACEPTACIÓN / RECHAZO DE LA SUBVENCIÓN 
 
 

D./Doña  …………………………………………..……………….con D.N.I.:  ………………………………………………… 

Con domicilio a efectos de notificaciones en:…………………………………………………………….…………………….                                                                   

municipio:………………….…….C.P.:……………..…..      Tfno. Móvil: ………………………..…………………………….                              

Correo Electrónico: ………………………………………………………………………………………………………………..                                                                                 

en  representación de…………………………………………………………….…………..……………………………………                                                                                 

con C.I.F…………………………….., en calidad de:                                                                                       

 

MANIFIESTA: Que a la vista de la propuesta de Resolución Definitiva publicada en fecha                                                   

…………………………….., de la Convocatoria de Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la 

rehabilitación y mejora del patrimonio arquitectónico de Ceuta para el año …………    y dentro del plazo de 5 días 

concedido para ello, comunico la aceptación/rechazo de la Subvención solicitada (marcar con una X lo que proce-

da). 

 

O   ACEPTO 

 

O   RECHAZO  

 

 

Y solicita que se incorpore el presente documento al expediente de la Convocatoria, a los efectos oportunos. 

 

En Ceuta a …………………….de…………………de ……………. 
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ANEXO III 
Beneficiario: 
CIF: 
Dirección:  
Tfno. Contacto: 
e-mail:  

CERTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ECONÓMICA 
 
 
 D………………….., en calidad de representante legal de la Entidad/Asociación.                      
………………………………. en relación a la subvención concedida por la Consejería……………………..de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, en virtud de Decreto nº /Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha…………. (táchese lo que no proceda) 
 

CERTIFICA: 
 

- Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad subvencionada por la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

asciende a un total de………..€, siendo el importe de la subvención percibida de ………….€, correspondiente al ejerci-
cio económico..…... 

- Que el fichero informatizado en formato Excel, que se adjunta al presente certificado, es fiel reflejo de los gastos e in-

versiones realizadas cuyo desglose, realizado por tipología de gasto, refleja los siguientes apartados: 
 

 
-     Que el proyecto ha sido financiado, además, con fondos propios u otras subvenciones o recursos públicos o privados por 

un total de…………….€. con el siguiente desglose por proyecto y según procedencia y aplicación (art. 30.4 LGS)  
 
En Ceuta a             de                   de      
 
El representante legal de la Entidad 
 
 
 
 Fdo.: 
 
Todas las páginas impresas deberán ir rubricadas por el representante legal de la Entidad 

ORDEN Nº FACTURA FECHA 
FACTURA PROVEEDOR CIF  

PROVEEDOR CONCEPTO BASE  
IMPONIBLE IPSI/IVA IMPORTE 

 FACTURA 
COSTE TOTAL 

imputado 
                    

                    

                    

                    

                    



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.590 

 
 
 
 
 
 

ANEXO IV 
 

MEMORIA DE ACTUACION 
 
La memoria debe responder a los siguientes apartados: 
 
1.- ENTIDAD ORGANIZADORA: 
Nombre de la Entidad (Asociación) realizadora de la actividad, CIF, dirección postal, teléfono de contacto y correo electrónico. 
 
2.- DENOMINACION: 
Nombre de la actividad o programa. 
 
3.- AMBITO DE ACTUACION: 
- Lugar de realización: denominación concreta del lugar donde se ha desarrollado el programa o la actividad. 
- Fechas: desde la presentación hasta la clausura. 
- Horarios: indicación del horario general y de las actividades. 
- Instalaciones: instalaciones utilizadas y breve descripción de las mismas. 
- Identificación del personal a cargo de la actividad subvencionada. 
 
4.- OBJETIVOS Y FINES: 
Objetivos que se pretendía conseguir y los realmente conseguidos. 
 
5.- PARTICIPANTE: 
Destinatarios del programa. Número de usuarios directos y en su caso, identificación de los mismos. 
 
6.- ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Descripción pormenorizada de las actividades realizadas y resultados obtenidos. Dossier fotográfico si lo hubiere y repercusión 
mediática, en su caso. 
En relación con las actividades mencionadas, deberán especificarse los gastos que las mismas han generado y su necesidad para 
la ejecución de la actividad subvencionada. 
 
7.- MEDIOS: 
Indicar los medios materiales empleados, tanto propios como ajenos. 
 
8.- LIQUIDACION: 
Detallar la totalidad de ingresos y gastos: Indicar lo presupuestado, ingresado/gastado y cuando proceda justificar la diferencia. 
 
9.- COLABORACIONES: 
Personas y entidades públicas y privadas que hayan colaborado. 
 
10.- CONCLUSIONES: 
Evaluación de la actividad. 
 
11.- ANEXOS: 
Incorporar una copia de todo el material impreso adquirido con cargo a la subvención. 
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ANEXO V 
 

(LAS MEDIDAS MÍNIMAS DEL CARTEL DEBERÁN SER DE 1.00X1.50m) 

 

 

 

REHABILITACIÓN 

SUBVENCIONADA 

POR LA  

CIUDAD AUTÓNOMA 

DE CEUTA 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.592 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

596.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 17 de di-

ciembre de 2020, por el que nombra como funcionarios de carrera en la plaza de Monitor Educativo al personal que se 
relaciona a continuación. 
 
Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinte se publica la lista de aprobados de la convocatoria para la provisión de diecisie-
te plazas Monitor Educativo de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema de concurso
-oposición, por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 
2017 (B.O.C.CE nº 5.783, de dieciocho de mayo de dos mil dieciocho). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de Monitor Educativo, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
su nombramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y 
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 
29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

*****778G JIMENEZ GALLARDO INES 

*****619F LOPEZ CAMPOS YOLANDA 

*****594K SUAREZ GUITART CARLOS 

*****960B BUNUAR KADDUR RABAH 

*****597S AHMED EMBAREK MOHAMED 

*****002W DEL VALLE LOPEZ JOSE CARLOS 

*****497K MARISCAL NABAIS-SALADA MAURA 

*****021C GARCIA VALENZUELA JOSE CARLOS 

*****442K ALVAREZ GUERRA OCTAVIO 

*****684H TELLEZ VAZQUEZ RUBEN 

*****555H BERNAL BERNAL NATALIA 

*****425B MARTINEZ GARCIA RICARDO 

*****412Q BECERRA BLASCO SERAFIN 

*****454Y POZO NIETO JORGE 

*****835R AHMED CHELAF NAYUA 

*****063K VILLALOBOS BENITEZ ENRIQUE J. 
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597.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 17 de dic-

iembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la provisión de cinco 
plazas de Conductor de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios 
de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de CINCO plazas de CONDUCTOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Función Pública la relación definitiva de aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-

do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-

ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal, 
Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de CINCO plazas de CON-
DUCTOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos es-
pecificados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020  

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4****088* RODRIGUEZ ESPINOSA JUAN JOSE 95,679 

***774**W CONTRERAS SANCHEZ FRANCISCO J. 94,186 

4**9*1*0* GARCIA RIVAS JOSE MARIA 93,950 

4**03**1* GOMEZ RODRIGUEZ ALEJANDRO 91,475 

4****3*8Y GARCIA PASCUAL JOSE MANUEL 91,396 
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598.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 17 de dic-

iembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de OPEARIO PINTOR VEHICULOS de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno 
libre, reservada para ser cubierta por personas con discapacidad, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de OPERARIO PINTOR DE VEHICULOS de la Ciudad de Ceuta, 
Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, reservada para ser cubierta por personas 
con discapacidad, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la 
plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la 
relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-

do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-

ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de OPERARIO 
PINTOR DE VEHICULOS de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, reservada para ser cubierta por personas con discapacidad, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Comple-
mentaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4***82**N CORDOBA RODRIGUEZ JOAQUIN 94,920 
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599.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 18 de dic-

iembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la provisión de once 
plazas de ATS/DUE de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal la-
boral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de ONCE plazas de ATS/DUE de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, me-
diante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los siguientes documentos: 
 

a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber real-

izado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expe-
dición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de ONCE plazas de ATS/DUE 
de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciu-
dad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

**1*0**6W RAMOS MARIN VIOLETA 99,175 

**086*4** CASTRO FUENTES MARIA 98,900 

**0**92*L MANCILLA ROJO MIGUEL ANGEL 98,625 

45****39* LOPEZ CORRALES IRENE 98,350 

2***8**3E BLANCO RODRIGUEZ CARIDAD 98,103 

*5**4*1*B LASERNA RAGEL CAROLINA 98,075 

**0*8*89* PEREZ RIVAS YOLANDA 97,250 

4*0**5*7* BARRANCO RODRIGUEZ PILAR 96,425 

*****882L CASANOVA MESA Mª ANGELES 95,325 

**0***50C MORALES FERNANDEZ SALVADOR 93,400 

4*0***77* BARRIENTOS REYES Mª DOLORES 91,750 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.596 

600.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 18 de dic-

iembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de ATS/DUE de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a 
la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de 
la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de ATS/DUE de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de fun-
cionarios de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de 
aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber real-

izado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expe-
dición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
 
 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal, 
Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de ATS/DUE de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el 
sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos es-
pecificados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*0***2*G IGLESIAS COTE Mª CONCEPCION 93,317 
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601.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 17 de dic-

iembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una 
plaza de ATS/DUE DE EMPRESA de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de ATS/DUE DE EMPRESA de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Sub-
grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Comple-
mentaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 
General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-

do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-

ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de ATS/DUE DE 
EMPRESA de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, corre-
spondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal 
laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4**7**8*L RODRIGUEZ NAVAS EVA 95,807 
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603.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 23 de diciembre, a partir de las 15:00 horas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
he resuelto: 

 
Primero.- Designar como suplente del Presidente de la Ciudad de Ceuta, a la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, desde el día 23 de diciembre a las 15:00 horas hasta las 00:00 horas. 
 
Segundo.- Designar como suplente del Presidente de la Ciudad de Ceuta, a la Excma. Sra. Vicepresidenta Primera del Gobierno 
y Consejera de Presidencia y Relaciones Institucionales Dª. María Isabel Deu del Olmo, desde el día 24 de diciembre a las 00:00 
horas y hasta mi regreso. 
 
Tercero.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 
              EL PRESIDENTE, 
 Juan Jesús Vivas Lara 

               DOY  FE: 
LA SECRETARIA GENERAL 
María Dolores Pastilla Gómez                                                                             
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604.-               DECRETO 

 
Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad de Ceuta, por el que se deja sin 
efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de 
Puericultura de la Ciudad de Ceuta y se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de 
Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 Por Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de 15 de mayo de 2019  se aprueba la con-
vocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante 
el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2017, y sus bases reguladoras (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 2019). 
Se han constatado dos errores en dichas bases, que deben ser subsanados 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 
 Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 21 de junio de 2019 
(B.O.C.CE de la misma fecha), esta Consejería ha resuelto: 
 
 1.- Se deja sin efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de ocho 
plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, y de sus 
bases reguladoras, (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 2019). 
 
 2.- Se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceu-
ta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, y las bases 
reguladoras de la misma que se adjuntan al presente. 
 
 3.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA   SECRETARIA GENERALES 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA    FECHA 24/10/2019 
FECHA 24/10/2020 
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1. Normas Generales. 
 
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, sub-

grupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Com-
plementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
Del total de plazas convocadas se reservarán una para ser cubiertas entre personas con discapacidad. Dicha circunstancia 
deberá indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo, a la que se acompañará documento oficial para que 
acredite dicha discapacidad. Si alguna de las plazas reservadas quedara vacante se sumará a las otras convocadas.  

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo y las bases de esta convocatoria. Asimismo, les serán aplicables el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciem-
bre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo para personas con discapacidad y 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adiciona-
les en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 

 
En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 
el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 

 
a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo deter-

minará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 
 

3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 

b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

c. Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

d.  No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. 

e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE OCHO PLAZAS DE AUXILIAR DE PUERICUL-
TURA DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LI-
BRE 
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f. Además, los aspirantes a la plaza del cupo de discapacidad deberán tener la condicion legal de discapacitado, con un grado 
de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, que deberá de acreditar mediante documento oficial en el que conste el tipo 
y grado de minusvalía. En cualquier caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes. Dicha condición deberá reflejarse en la solicitud de participación en la convocatoria. 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-
des.  

 
4. Solicitudes. 

  
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el B.O.E. 
 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 9,00 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Auxi-
liar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad 
bancaria a la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 
 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 
presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 
un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  
 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 
mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 
 
Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-
minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 
causas de exclusión. 
 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 
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que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-
ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-
sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  

 
5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2.  El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 

Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 
con voz pero sin voto. 
 
Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 
de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría tercera del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 15 de marzo de 2019. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
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vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  
 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 
aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 
realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocato-
ria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad  Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con 
anterioridad a 1 de enero de 2005 y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2 FASE DE OPOSICIÓN:  

 
EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 
No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 
 

9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
 a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado 
su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ningu-
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na Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 

función. 
 

En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

 
10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 

aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 
establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 

10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certi-
ficado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal 
condición.  

 
11.-  Incidencias. 
 

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la presente convocatoria. 

 
12.-   Recursos. 
 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   
 

13.- Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 
con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                            1.605 

ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o deroga-
ción legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas.  

 

GRUPO I 

 

1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido 

2.- Ciudad de Ceuta: Estatuto de Autonomía 

3.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El principio 
de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo públi-
co. 

4.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políti-
cas en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servi-
cios de Prevención. 

5.- La educación infantil en España. 

6.- El currículo en educación infantil. 

7.- El proyecto educativo. El proyecto curricular. 

8.- Adaptaciones curriculares. 

9.- Criterios metodológicos en el primer ciclo de educación infantil. 

10.- La actividad del niño 

 

GRUPO II 

 

1.- Observación y evaluación 

2.- Desarrollo de niños de 0 a 3 años. 

3.- El período de adaptación. 

4.- Necesidades básicas que debe cubrir la escuela 

5.- La vida cotidiana, rutinas. 

6.- Los derechos de los niños/as. 

7.- El juego infantil. 

8.- Estructura de una escuela infantil. 

9.- Las funciones del/ la auxiliar de puericultura en Escuelas Infantiles. 

10.- Orden EDU/1965/2010, de 14 de julio, por la que se regulan los requisitos que han de cumplir los centros que impartan el 
primer ciclo de la educación infantil y diferentes aspectos relacionados con la admisión de alumnos/as, la participación, la orga-
nización y el funcionamiento de dichos centros en las ciudades de Ceuta y Melilla. 
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605.-  El Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública, D. Alberto Gaitán Rodríguez, ha resuelto dictar con 

esta fecha el siguiente: 
 

DECRETO 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 

Por Decreto del Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública de 15 de mayo de 2019  se aprueba la con-
vocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante 
el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad 
de Ceuta para el año 2017, y sus bases reguladoras (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 2019). 

 
Se han constatado dos errores en dichas bases, que deben ser subsanados. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS.- 
 

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, faculta a éstas para rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente de la Ciudad de 21 de  junio de 2019, la competencia en 
la materia corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

 
PARTE DISPOSITIVA.- 
 

1.- Se deja sin efecto el Decreto de 15 de mayo de 2019 de aprobación de la convocatoria para la provisión de ocho pla-
zas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, y de sus 
bases reguladoras, (publicadas en B.O.C.CE Extraordinario número 25, de 20 de mayo de 2019). 

 
2.- Se aprueba la nueva convocatoria para la provisión de ocho plazas de Auxiliar de Puericultura de la Ciudad de Ceu-

ta, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, y las bases 
reguladoras de la misma que se adjuntan al presente. 

 
3.- Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial del Estado. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ  MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA   SECRETARIA GENERAL 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA    FECHA 21/10/2019 
FECHA 21/10/2019 
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1. Normas Generales. 
 
11. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, subgrupo C1, 

mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 
 
1.3 A las pruebas que se establece en la presente convocatoria le será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 
introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, y las bases de esta convocatoria. 

 
 En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en 

el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el pro-
ceso selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la fina-
lización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las pre-
sentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán 
constar debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada 
caso que resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 
2. Proceso Selectivo. 

 
La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 
2.1.  Pruebas Selectivas: 
 

a) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 
oposición y será previa a la misma. 

 
En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 
 
b) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 
   
UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a elegir entre 3 ejercicios a proponer por el 

Tribunal sobre las materias que componen en Anexo I de esta convocatoria y el contenido guardará relación con los procedi-
mientos, tareas y funciones habituales de la plaza objeto de esta convocatoria.  

 
La duración del ejercicio será indicada por el Tribunal Calificador, con el límite máximo de una hora. El ejercicio lo deter-

minará dicho Tribunal inmediatamente antes de su celebración. 
 
Los aspirantes tendran amplia libertad en cuanto a la forma de exposición se refiere. 

 
3. Condiciones de los aspirantes. 
 
3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un estado miembro de la Unión Europea. 
 
b. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
 
c. Estar en posesión del título de del título de bachiller o técnico o equivalente. 
 
d. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el desempeño de las correspondientes 

funciones. 
 
e. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 
 
3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  
 
4. Solicitudes. 
  
4.1  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 
se dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE LA  
CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR TURNO LIBRE 
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B.O.E. 

 
4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
4.4 Los derechos de examen serán de 13,50 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse 
a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria 
BBVA (ES25 0182 7290 4802 0150 0260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Admi-
nistrativo de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a 
la citada cuenta o a través de banca electrónica. 

 
 En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 

entidad que justifique el referido pago. 
 
 En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
 Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para 
el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimis-
mo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acredi-
tarse debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
 Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad de 

mejora de empleo. 
 
 También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección inte-
gral contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
 Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Deter-

minados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 
4.5  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. 
 
4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiéndose únicamente demandar 

su modificación mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base 4.2 para la presentación de solicitudes. 
Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
5. Admisión de los aspirantes. 
 
5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dic-

tará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con 
lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso las 

causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, 

que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composi-

ción. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  
 
 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
 Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de repo-

sición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden juris-
diccional contencioso- administrativo, respectivamente.  
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5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino, además, que sus nombres 
constan en la pertinente relación de admitidos.  

 
5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 
 
6. Tribunal Calificador. 
 
6.1 El Tribunal calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberá 
poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 
6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 
 
 Presidente: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal. 
 
 Secretario: un funcionario de carrera de la Ciudad designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará 

con voz pero sin voto. 
 
 Vocales: tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Corporación a través del órgano competente en materia 

de personal y otros tres funcionarios de carrera de la Ciudad designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo 
Regulador y Convenio Colectivo vigentes).  

 
 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 
 
6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 
colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
6.4. El Tribunal se constituirá, como mínimo, diez días antes de la realización del primer ejercicio. Para la válida constitución del 

Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. 

 
6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 

asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
 
7. Desarrollo de los ejercicios: 
 
7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su identi-

dad.  
 
7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Q”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Q”, el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 15 de marzo de 2019. 

 
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-
bunal.  

 
7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de 72 horas 

y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la 
Dirección General de Recursos Humanos y en cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima di-
vulgación con 24 horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 
7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la 

totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán proponer su ex-
clusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.- Calificación de los ejercicios. 
 
8.1  FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 
 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-
rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 45 puntos. 
 

a) Por el desempeño de una plaza de trabajo en la plaza a la que se opta 0,46 puntos/mes completo, hasta un máximo 
de 45 puntos. No se tendrá cuenta las fracciones de mes. 

 
b) Por experiencia en la misma plaza a la que se opta en cualquier Administración Pública, se otorgará 0,10 puntos por 

cada mes trabajado hasta un máximo de 17,5 puntos. En todo caso la experiencia se justificará mediante certificado 
acreditativo del periodo de trabajo y categoría laboral. 

 
 La valoración de los servicios prestados a que se refiere el apartado a) como mérito en la fase de concurso únicamente se 

realizará si el aspirante hubiera tenido la condición de personal laboral con contrato en la categoría objeto de la convocato-
ria y acogido al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ciudad  Autónoma de Ceuta de forma ininterrumpida, con 
anterioridad a 1 de enero de 2005 y la continuara teniendo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

 
8.2  FASE DE OPOSICIÓN:  
 

EJERCICIO ÚNICO: Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y se valorará de 0 a 55 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 27,50 puntos para superarlo. 

 
El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal será de 0 a 55. La puntuación de cada aspirante 
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando ha-
ya 16,50 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán eli-
minadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

 
La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 
obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.a precedente. 

 
Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 
la puntuación final. 

 
9.- Lista de aprobados. 
 
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos, la relación definitiva de los aspirantes, con indicación de su DNI y por orden de puntuación que hayan alcanza-
do, especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta relación será eleva-
da al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dicho aspirante en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta.  

 
9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nulo pleno dere-
cho. 

 
9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal dicta-

dos en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 
10.-    Presentación de Documentos. 
 
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, los siguientes documentos: 

 
a.-   Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b.-  Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-

ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solici-
tado su expedición.  

c.-  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.-  Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
 En virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Ad-
ministración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tengan carácter preceptivo o facultati-
vo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consulta-
dos o recabados dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
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10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos expresados en la base anterior, el 
aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 

 
 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato labo-
ral de carácter fijo y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación. 

 
 Una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de carácter fijo en los términos 

establecidos en la Base 1.1. de esta convocatoria a los aspirante seleccionados. 
 
10.3. Quienes tuvieren la condición de personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta están exentos de justificar documen-

talmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certi-
ficado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal 
condición.  

 
11.-  Incidencias. 
 
 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 

la presente convocatoria. 
 
12.-   Recursos. 
 
 Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de la 
Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la resolución de la aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello 
sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho.   

 
13.- Lenguaje no sexista. 

 
 Con el objeto de mejorar la legilibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 
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ANEXO I 
 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 
de realización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 
 

1. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 

3. Eficacia en los actos administrativos. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. 

4. Las fases del procedimiento administrativo (I): Iniciación, ordenación. 

5. Las fases del procedimiento administrativo (II): Instrucción y terminación. 

6. Procedimiento de ejecución. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 
actos administrativos: sus medios. La vía de hecho. 

7. La notificación. La publicación. Términos y plazos. 

8. Fases de la ejecución del gasto. Autorización, disposición, reconocimiento y ordenación del pago. 

9. La falta de resolución expresa en el procedimiento administrativo: El régimen del silencio administrativo. 

10. Derechos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

11. Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y competencias. Los órganos colegiados. 

12. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. 

13. La revisión de oficio de los actos en vía administrativa. 

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 

15. La potestad sancionadora. Principios y procedimiento. 

16. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 

17. El término municipal. La población municipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal. 

18. Organización y competencias municipales: Órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 
común. 

19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 

20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   Objeto y ámbito de la ley. El princi-
pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

 

GRUPO II 

 

1. El reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración. 

2. La función pública Local y su organización. 

3. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas. 

4. Personal no funcionario de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 

5. El contrato de trabajo. Derechos y deberes derivados del contrato. Suspensión del contrato. Extinción de los contratos labo-
rales. 

6. Contenidos mínimos del contrato. Necesidad e idoneidad y eficiencia en la contratación. Plazo de duración de los contratos 
y de ejecución de la prestación. 

7. Delimitación de los tipos contractuales del sector público. 

8. Las formas de acción administrativa. El fomento y sus medios. 

9. La policía administrativa. Evolución del concepto. Servicios públicos y prestaciones administrativas. 

10. Los modos de gestión del servicio público. La gestión directa. La gestión indirecta de servicios. 

11. Haciendas locales. Clasificación de ingresos.  

12. Los presupuestos de las Entidades Locales (I): Contenido y aprobación. 

13. Los presupuestos de las Entidades locales (II): Créditos y sus modificaciones. 

14. Los presupuestos de las Entidades locales (III): Bases de ejecución de los prepuestos. 

15. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades locales. 

16. Tesorería de las entidades locales. 

17. Las subvenciones públicas. 

18. Contabilidad pública local (I): Disposiciones generales y estado de cuentas anuales. 

19. Contabilidad pública local (II): Control y fiscalización. 

20. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 
en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 
de Prevención. 
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606.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de fecha 18 de di-

ciembre de 2020, por el que se hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la provisión de dieci-
siete plazas de Educador de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcio-
narios de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de DIECISIETE plazas de EDUCADOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación 
definitiva de aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 
a.Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b.Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realiza-
do todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c.Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Admi-
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d.Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse 
que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 
Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal, 
Ministerio, Organismo o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de DIECISIETE plazas de 
EDUCADOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Sub-
grupo A2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Comple-
mentaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

***8524** RODRIGUEZ MUÑOZ JUAN MIGUEL 94,500 

***9048** GOMEZ NAVARRO MIGUEL ANGEL 90,604 

***0046** ANILLO NIETO Mª ANGELES 88,771 

***8470** BERNAL BERNAL RAQUEL 88,725 

***9727** IZQUIERDO GOMEZ INES ELENA 88,542 

***9138** FUENTES DE LA FUENTE Mª JOSE 88,083 

***9411** LOPEZ CARRILLO JAVIER 84,875 

***8644** CASTRO FUENTES GONZALO 83,729 

***9846** GONZALEZ JIMENEZ ALEJANDRO 83,317 

***6872** DORADO SANCHEZ Mª DEL CARMEN 83,271 

***7904** PARRADO NICOLAS FRANCISCO J. 83,042 

***5961** CERDEIRA MORTERERO Mª ISABEL 82,813 

***6448** CUADRA MENDEZ ISABEL MARIA 78,229 

***8739** SOSA DE HARO MANUELA 76,625 

***8262** RODRIGUEZ MATEOS JULIO MANUEL 74,792 

***0646** MENA PAREDES Mª TELESFORA 73,233 

***9790** GONZALEZ JARABA AGUEDA 44,458 
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Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y 
anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser 
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 
29/98, de 13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/12/2020 
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